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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
HUMBERTO ARENAS VILLAR 
Email: humbertoarenasvillar@gmail.com  
 
  
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-017422 
Fecha de Radicado 8 de junio de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0353 
Tema Acceso a conceptos emitidos por el CTCP 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) En alguna oportunidad tuve la oportunidad de leer un concepto por parte del CTCP, en la cual se emitía 
concepto entorno a la potestad que tendría la Asamblea General de Propietarios, en un complejo residencial, de 
autorizar o no la ejecución de una auditoria, y dando a entender que en ningún caso el competente para tal fin 
fuese el consejo de administración, para lo cual requiero se me oriente indicándome como podría conocer detalles 
de ese concepto en cuestión. (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, todos los conceptos emitidos por el CTCP se encuentran 
publicados en la página www.ctcp.gov.co, enlace conceptos, que podrá encontrar utilizando alguna de 
las llaves de búsqueda establecidas (año, palabra clave del título o número consecutivo). Para el caso 
de conceptos del año en curso, podrá utilizar la ruta: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2021. 

http://www.mincit.gov.co/
http://www.ctcp.gov.co/
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jimenez/Mauricio Avila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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